
  

Cuidados Colectivos: Vista General  
DSMCC201A, Revisión de 04/07 

Propósito del 
curso 

El propósito de este adiestramiento es proporcionar información básica 
sobre las actividades de la función de Cuidados Colectivos. Los 
participantes aprenderán sobre los conocimientos prácticos y las habilidades 
requeridas de los trabajadores de Cuidados Colectivos y sobre cómo 
pueden comenzar en su oficina local. 

Objetivos de 
aprendizaje 

Como resultado de este adiestramiento, los participantes podrán— 
• Describir el papel de los Cuidados Colectivos en las operaciones de 

auxilio en caso de desastre de la Cruz Roja y los servicios provistos por 
esta función. 

• Explicar cómo los trabajadores de Cuidados Colectivos prestan servicios 
de calidad a los clientes. 

• Acoplar sus intereses, habilidades y conocimientos prácticos a los 
requerimientos de cada actividad de Cuidados Colectivos. 

• Desarrollar un plan de acción para mayor involucración con la Cruz Roja.
 

Participantes Los participantes serán personal remunerado y voluntario de la Cruz Roja, 
personal de otros organismos, líderes comunitarios y otros que puedan 
servir o trabajar con la función de Cuidados Colectivos en una operación de 
auxilio en caso de desastre. 
 

Requisitos Realización de Nuestra Misión: Es la traducción de su Compasión en Acción 
Comunitaria (DSGEN200A, Rev. 09/07) 
 

Duración El curso tiene una duración de tres horas. La asistencia durante todo el 
curso es necesaria. 

Programación 
del curso 

La unidad patrocinadora de la Cruz Roja programará el curso para un 
mínimo sugerido de 10 participantes y un máximo de 20. 

Instructores Este curso básico de adiestramiento sobre desastres será impartido por 
instructores autorizados de Servicios de Desastres que tengan experiencia 
en la función de Cuidados Colectivos. Los instructores deben estar 
familiarizados con los reglamentos y procedimientos actuales en caso de 
desastre, los acuerdos de la Cruz Roja con otros organismos que 
proporcionan auxilio en caso de desastre, y el plan en caso de 
desastre de la unidad local de prestación de servicios. 

   
 


